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1. OBJETIVO 
 
Elaborar el perfil epidemiológico anual del departamento para dar a conocer la 
dinámica de los eventos que afectan la salud de la población Nortesantandereana 
y de ésta manera orientar las políticas y la planificación en Salud Pública, tomar 
decisiones para la prevención y control de actividades, racionalizar y optimizar los 
recursos disponibles.  
 
  
2.  RESPONSABLE 
 

• Funcionario designado con funciones de Coordinador de salud publica 
• Profesional de apoyo área de Vigilancia en salud publica 

 
 

3. ASPECTOS GENERALES  
 
Anualmente se establece el perfil epidemiológico de Norte de Santander y los 
indicadores de gestión que evidencian la situación de salud del departamento. 
 
 
4. DESARROLLO 
 

 
 
 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

   
 

 

1 

Funcionario 
designado, 

Coordinadora 
salud publica  

Solicitar mediante oficio a las 
prioridades en salud publica el 
diagnostico de su área en la 
vigencia inmediatamente anterior 
en medio magnético y físico. 

 

Oficio  

INICIO

1
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No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

2 Secretaria  
Recibir por parte de las 
prioridades  la información 
exigida. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Funcionario 
designado, 

Coordinación 
salud publica 

  
Profesional de 

apoyo VSP  

Revisar la información 
suministrada por las prioridades, 
en caso de presentarse alguna 
duda o inquietud solicitar 
aclaración por parte de ellas. 

 

 

4 

Funcionario 
designado, 

Coordinación 
salud publica 

  
Profesional de 

apoyo VSP 

Consolidar la información anterior 
y elaborar el perfil epidemiológico 
anual del departamento.  

 

 

5 

Funcionario 
designado, 

Coordinación 
salud publica 

  
Profesional 
universitario 

Elaborar presentación del perfil 
epidemiológico. 

 

 

6 

Funcionario 
designado, 

Coordinación 
salud publica 

  
Profesional 

universitario VSP 

Presentación del perfil 
epidemiológico departamental a 
las autoridades pertinentes. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

1
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5. MARCO LEGAL 
 

• Decreto 3039 de 2007 
• Decreto 3518 de 2006 
• Ley 1098 de 2006 
• Decreto 2323 de 2006 

 
 
6. HISTORIAL 
 

Versión No. Motivo del cambio Fecha 
01 Creación Documento para el SGC 04/12/08 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA PUNTO DE 
CONTROL 

7 

Funcionario 
designado, 

Coordinación salud 
publica 

  
Profesional 

universitario VSP 

Elaborar el boletín 
epidemiológico departamental 
detallando la información por 
municipios.  

 Perfil 
epidemiológico 

 
 
 
 
 
 
  

8 Profesional 
universitario VSP 

Solicitar al equipo de IEC la  
realización de los respectivos 
boletines epidemiológicos. 

 

 

 
  

 
 FIN

2


